
será firme, en función de lo establecido en el artículo 3 de la Ley
19/1977, citada.

Segundo.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere in-
teresado pueda examinar los Estatutos depositados en esta de-
pendencias (2.ª planta, paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia., en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la dis-
posición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado» número 86, del
11).

Mérida, 13 de marzo de 2000.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

ANUNCIO de 15 de marzo de 2000, sobre
Resolución individual de Concesión de
subvención para fomento de la contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«Escrig Martín, José Ignacio».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-9876, so-
bre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Resolución de fecha 23 de junio de 1999 del siguien-
te tenor literal:

«RESUELVO conceder a la empresa Escrig Martín, José Ignacio una
subvención de 1.860.000 ptas. por la contratación del siguiente
trabajador: Martínez Quintero, Jesús, con N.I.F. 80042006M (Subven-
ción para menor de 45 años).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-

tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 23 de junio de
1999.–El Director General de Promoción Industrial. P.D. (D.O.E. n.º
75, de 28 de junio de 1997). Diego Baena González».

La Resolución se encuentra archivada en el Servicio de Fomento
del Empleo de la Dirección General de Empleo y Formación Ocu-
pacional, sito en Paseo de Roma, s/n., edificio B, 3.ª planta, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de marzo de 2000.– El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER

ANUNCIO de 15 de marzo de 2000, sobre
solicitud de documentación a Ž«Fernández
Cordero, José Luis y otro».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-5882
«Fernández Cordero, José Luis y otro», se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente arriba indicado para el fomento
de la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las
obligaciones impuestas en la Resolución de Concesión, y así proce-
der al abono de la segunda anualidad de la subvención aprobada
correspondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

 * Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tri-
butaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

* Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

* Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con la mis-
ma, en todos los códigos que posea en el Régimen General y/o
Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Autónomos en
el caso de empresas cuya forma jurídica sea persona física indivi-
dual o Comunidades de Bienes.
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* Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los códi-
gos que posea, desde el 24 de junio de 1998 hasta la fecha ac-
tual. En el caso de actividades agrícolas deber aportar copia com-
pulsada del libro de matrícula completo y de los Seguros Sociales
(TC1-8 y TC2-8) desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera se
resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramitación del
pago de la segunda anualidad de la subvención. Mérida, a 25 de
octubre de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción Industrial. Luis
Zamorano Martínez». 

Mérida, a 15 de marzo de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER

ANUNCIO de 15 de marzo de 2000, sobre
trámite de Audiencia a «González Díaz, Juan
Carlos».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-4494
«González Díaz, Juan Carlos», se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efec-
tuadas por la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial para el seguimiento y control de las ayudas, se ob-
serva que la empresa González Díaz, Juan Carlos no ha justifi-
cado el mantenimiento de plantilla exigido en la condición par-
ticular 2.1 de la Resolución individual de concesión de fecha
03-11-97, puesto que no ha remitido la documentación solicita-
da en nuestro escrito de fecha 02-07-99, notificado el 10-07-
99, incumpliendo así tanto la condición general 1.3 de la Reso-
lución anteriormente referenciada como el artículo 14 del De-
creto 92/1996, de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u
obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergi-

versación de datos y documentos aportados en el expediente, el
órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolu-
ción, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obliga-
ción de reintegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas por la empresa González Díaz, Juan Carlos, cuyo
importe asciende a 1.524.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes. Mérida, a 9 de
noviembre de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción Industrial,
Luis Zamorano Martínez».

Mérida, a 15 de marzo de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER

ANUNCIO de 15 de marzo de 2000, sobre
solicitud de documentación a «HI LITE
PLANTS, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-1370
«HI LITE PLANTS, S.L.», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención a la creación de
empleo n.º EF-1370 del que es titular la empresa HI LITE PLANTS,
S.L., y como consecuencia de haberse producido la baja del traba-
jador José M.ª Hornero Gil con fecha 29-05-99, deberán remitir la
siguiente documentación, en un plazo máximo de 15 días, indicán-
dole que si así no lo hiciera se resolverá lo procedente.
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